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NOTIFICACION JUDICIAL COLPENSIONES 11001310500420220054300

Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
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Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (268 KB)
NOTIFICA COLPENSIONES 11001310500420220054300.pdf;

                                                               JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTÁ 
                                    D.C. CALLE 12C No. 7 - 36 PISO 18 EDIFICIO

NEMQUETEBA 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACION POR AVISO JUDICIAL 
 
En Bogotá  D.C. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitré s 2023, se procede a notificar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES-COLPENSIONES a travé s de su representante legal, o por quien haga sus veces, del auto admisorio de fecha 06 de junio
de 2023, proferido dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310500420220054300 de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2213 de 2022, por lo cual, la notificació n se surte al correo de
notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
Conforme a ello, se envía el enlace del expediente digitalizado, en el cual obra la demanda con sus pruebas y anexos, el auto
admisorio y la totalidad del expediente para su consulta: 

 
11001310500420220054300

Se advierte  que, de conformidad con el artículo 8º, la notificació n personal se entenderá   realizada, transcurridos dos (2) días
há biles, siguientes al envío de este mensaje de datos. 
 
A partir del día siguiente a la notificació n, empezará  a correr el té rmino de traslado de diez (10) días há biles, señ alado en el artículo
74 del C.P.T.S.S., para que conteste la demanda, los que comenzará n a contarse pasados cinco (5) días del presente aviso de
notificació n. 
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La contestació n debe ser remitida al correo electró nico del Juzgado jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF en un solo
archivo. 

Cordialmente,

ANGIE LISETH PINEDA CORTES
Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Secretaria

PARA RADICACIÓN DE MEMORIALES: Remitirlos al correo electrónico: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m a 5:00 p.m.
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.CALLE 12C No. 7 - 36 PISO 18 

EDIFICIO NEMQUETEBA 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFICACION POR AVISO JUDICIAL 
 
En Bogotá D.C. Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 2023, se procede a notificar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a través de su 

representante legal, o por quien haga sus veces, del auto admisorio de fecha 06 de junio de 

2023, proferido dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 

11001310500420220054300 de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 197 de la Ley 

1437 de 2011 y la Ley 2213 de 2022, por lo cual, la notificación se surte al correo de 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Conforme a ello, se envía el enlace del expediente digitalizado, en el cual obra la demanda 

con sus pruebas y anexos, el auto admisorio y la totalidad del expediente para su consulta: 

 

11001310500420220054300 
 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 8º, la notificación personal se 

entenderá realizada, transcurridos dos (2) días hábiles, siguientes al envío de este 

mensaje de datos. 

 

A partir del día siguiente a la notificación, empezará a correr el término de traslado 

de diez (10) días hábiles, señalado en el artículo 74 del C.P.T.S.S., para que conteste 

la demanda, los que comenzarán a contarse pasados cinco (5) días del presente 

aviso de notificación. 

 
La contestación debe ser remitida al correo electrónico del Juzgado 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF en un solo archivo. 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

SECRETARIA 
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Retransmitido: NOTIFICACION JUDICIAL COLPENSIONES 11001310500420220054300

Microsoft Outlook
Mié 2023-06-21 16:52

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICACION JUDICIAL COLPENSIONES 11001310500420220054300;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación
de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION JUDICIAL COLPENSIONES 11001310500420220054300
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